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Por la cual se prorroga el auxilio de formación avanzada para el egresado Jhon Sneider 

Castellanos Jiménez, para el III y IV semestre maestría en educación III cohorte Universidad 

de Caldas año 2015 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la 

Ley 30 de 1992, el Acuerdo Superior N° 004 de 2009, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el licenciado Jhon Sneider Castellanos Jiménez, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 86.055.365 de Villavicencio, en la actualidad es beneficiario de Auxilio de Formación 

Avanzada contemplado en el art 68 del Acuerdo Superior  015 de 2003. 

 

Que el consejo superior mediante Resolución Superior No  018 del 25 de febrero de 2014, 

otorga auxilio de formación avanzada paras el egresado en pedagogía infantil JHON  

SNEIDER  CASTELLANOS  JIMÉNEZ, en el marco de lo establecido en el artículo 68 

del Acuerdo Superior  No 015 de 2003. 

 

Que el licenciado JHON SNEIDER CASTELLANOS JIMÉNEZ, respetuosamente  

solicita  al Consejo Superior prorrogar  el auxilio de formación avanzada  correspondiente 

al III y IV semestre de la maestría en educación, III cohorte  Universidad de  Caldas sede 

Llanos. 

 

Que el Consejo Superior Universitario en sesión ordinaria N° 024 del 17 de diciembre de 

2014, analizó la solicitud elevada por el beneficiario del auxilio de formación avanzada y el 

concepto de la oficina jurídica de la universidad de los llanos. 

 

Que el Consejo Superior  de conformidad con lo establecido en el artículo 69 numeral 3° 

inciso final del acuerdo superior 015 de 2003. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. AUTORIZAR la prórroga del Auxilio  de Formación Avanzada al 

egresado JHON SNEIDER CASTELLANOS JIMÉNEZ, correspondiente al III y IV 

semestre de la Maestría en Educación, III cohorte  Universidad de  Caldas sede Llanos para 

el año 2015,  de conformidad con lo establecido en el artículo 69 numeral 3° inciso final 

del Acuerdo Superior No 015 de 2003. 
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ARTÍCULO 2. DISPONER que la presente Resolución Superior rige  a partir de la 

fecha de su expedición. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Villavicencio, a los 17 días del mes de diciembre de 2014. 

 

 

 

            Original Firmado                Original Firmado 

JULIANA VERNAZA LOTERO       GIOVANNY QUINTERO REYES  

Presidente           Secretario 
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